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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
per los demás los foedes de jas respectivas 
provincias. 

{JUeal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligaiot a en su campamiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero efe 1862.) 
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IIIIEIII) PUERIL DE FILIPINII 
Ha&endá 

N M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N . o 1000.—Exorno. 
spe(gr>_S. M. el Rey (q. D. g.) y en B U nombre la 

Reina Regente del Eeioo se ha servido expedir 
le el ilgoiente Real Decreto: 

<A propuesta dei Miiisterio de Ultramar, de 
aeuerdo oon el Cot»6ejo de Ministiof, en norrbre 

mi Aogusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y 
como Reina Rtg nte del Reino, vergo en deore-
ür lo signiecte: Artículo único. Queda suprimido 
eo las Islas Filipluaí», á partir del dia siguiente 
al de la publicación de este Decreto en la Gaceta 
h Manila, el arbitrio de diez y cinco centavos que 
por cada tonelada de arqueo de los buques detti-
nados ¿ la navegación de altura y á la de c&botaje, 
respectivamente, viere haciéndose efectivo c^n 
«reglo al Real Decreto de 8 de Febrero de 1884. 

i en S, Sebastian á 7 de Septiembae de 1897. 

mis Castellano y Yillarroya.» 
De Real orden lo comunico á V. E . p«ra su 

conocimiento y efectos conaiiiuientes, acomptñán-
dolé un ejemplar de la Gaceta de Madrid en que 
se publica el preinserto Real Decreto. 

Dios guarde á V. E muchos años.—Madrid 9 
íeSeptiembre de 1897.—Tt»má8 Casteilano.=-Señor 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 10 de Octubre de 1897.=Cúmplase, 
bliqaese y pase á la lo tendencia general de 

Hacienda para los efectos correspondientes. 

P. D E R I V E R A . 

Parte militar 
^ O B I I R N O MIUITAB 

Surtiste dé té ffl*t* par* <J 18 de Octubre 
de 1897. 

^Hdn:—Loa Cierpos de la gaaroioión; Presidio 
ICárosl, Oasaior*! núm. 2,—Je/e de it*: el Oo-
^ndante de Art iWU de Mout*ña ! >. Bernabé [S^r» 
ciento.—Ima^marta otro del mismo cuerpo, üoo 
ôtoolo Mortno Latí a. Jefe para el reconocimiento 

aprovisiones: otro da C zadores oúm 6, O. E<ni» 
'i0 Novo Mohoñ.—Hospital y provisiones: »za« 
^ea núm. 9, l.er uptián.-Vigilancia de á pié: 
pillería Montañ», 3.er Teoiente.—Fifl't/ancia de 
^«:El mismo Oaerpo.—Múiica en la Luneta: Ar
riería. 

^aórden de S. B.—SÍ Teaienle Coronel Sargento 
**yor, Joié B. de Michelena. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

ISLAS FILIPINAS 
Luces en el puerto de Cebú. 

CapiUn del puerto de 
^ Luces en el pe 
^ns. 137Í 1896 - E l 

Cebó, con fecha 16 de Agosto de 1896, comunica 
i este Centro Hidrcg'íftco, como contestación á las 
noliciss que se le p idmn en vista dolo pobücado 
en el cnaderno de faros fraucés, serie K. tómeros 
413 y 413», que dentro del puerto de Cebú hay 
tít s laces: una en la fortaltza ó cotta de Cebú, fi» 
ja, teja, de 2 millas de alcance, y la otro en la 
torre de la iglesia de San Nicolás, fija, blanca, y 
7 iiiillas de alcance; se Ignora la época en que te 
inaugmó la primera, pero hace más de veinte afioc: 
la atguuda se inaugaió en Septifmpre de 1881. 

Rectifica, además, algunos errores en lo pub icado 
respecto i las luces del canal y puerto. 

La luz del canal en punta Bagacay tiene 6 mi
llas de alcance. 

La de punta Banto loso ó 3.er Vantay, tiene 
tsmbión 6 m I'as de alcance. 

En la boca del S. hay dos luces llamadas de 
Lanis y de Lipat», sobre los bancos dol mitmo 
nembre, en tiípodes de macera y á 8m de a tara 
robre el nivel dtl mar; sjerí5© verde !a pr mera, 
roja la segunda y ^mbas fij*s cen 6 millas de 
«.'canee. Se i o É n g u r a r o p ta l o de Febrero de 1882. 

-\tí,*„. ^ *¿r-^n;< -útsu: <f-|e ibiío pag. l l « r 

Anuncios oficiales. 
INTERVENCION G R A L . DE LA ADMINISTRACION 

D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S 

Por la presente se llama cita y emplaza á 
D.a Leocadia Qarr/a y Moreno, viuda de Don 
Rafael Carrillo y Marfr s, Subdirector de Sec> 
ción de 2 a clase que fué. Jefe de Negociado de 
3.a del Cuerpo de (omQoicaciones de la Isla de 
Panay p»ra que en el término de 6 días con*' 
tados des -e la fecha del presente anuncio se 
presente á esta Intervención general para ente* 
rarla de un asunto que la concierne. 2 

Manila, I5 de Octubre de 1897.—R. Comenge. 

JUNTA D E L PUERTO DE MANILA. 
Dirección facultativa. 

Relación de loa trabajos ejecutados durante el 
2.o trimestre de 1897 eo los diferentes servicios 
que están á cargo, de la Janta. 

Taller de maquinaria 
Remcleador «Hércnle ».—ReparacISn de la cal

dera, cambio de la mbetia de alimentación, y re» 
novación del vastago en la distribución. 

Id. • N o r U » . — c a m b i ó la hélice, renovándo el 
el guayhcan de la bocina y las gomas de las bom
bas.—Se arrtgló la chimenea, y se hizo nn vástago 
para la pelanea del silbato. 

Id, <Súi>.—Recorrido de algunos deepeifectos en 
la máquina. 

Id. «Bate» —Se cambió la hélice y el goayacán 
de )a bocina y se renovaron los émbolos de bronce 
de l*s bombas—Recorrido de algunos desperfectos 
en la máquina y caldera. 

Id. «Oeste».—Recorrido de algunos desperfectos 
en la maquina y caldera. 

Id. «Manila».—Se renovó la hélice, se recorrieron 
algunos despei feotes en la máquina y se cambiaron 
dos tnvos la caldera* 

Id. «Barceló*—Se hicieron pernos para los sec
tores. 

Lancha de vapor «Diana»*—Recorrido de má« 
qoina. 

Id. «Patlg».—Se limpió y se ensebó le máquina. 
^Drsga nüm. 1.—Se terminó la reparación gene
ral del casco y el montaje de los nnevoa castille
tes y dtl pescante.=Recorrido de la escala y de 
sos accesorios. 

Id. núm. 2 « S e puso un parche en la caldera y 
se repararon eslabones y rodillos, así como algunas 
piezas de móqainaria. 

Excavador nüm. 1.—Se hicieron tornillos, nn 
gancho para el estrobo y una roldana. Se arregló 
a cadena. 

Id. núm. 2' - Reparación de a gunas piezas de la 
máquina. 

Id. núm. 3.—Se helaron tornillos. 
Id. núm. 4 —Reparación general de la máquina. 
Excavadores nuevos.—Se empezó el montaje de 

uno de los flotadores. 
Grúa flotante de 25 ton,-=3e arreglaron planchas 

y angulares para defensas.—Se cambiaron eslabo» 

Id. de 6 ton. núm. 1. - Reparación de algunos des* 
peifectos en la m quina y caldera. Se hicieron gan« 
chos para los eatrobos. 

Id. núm. 2.—Se arregló el tobo de vapor. 
Id. núm. 3. ««Reparación de los inyectores y de 

los estro bos. 
Id. de mano.»Recorrido general y montaje, 
Gh úa de 12 ton.—Recorrido general y renovación 

de la ch'menea. 
Grúas Pnestmau de las canteras.—Se hicieron 

cuatro chimeneas para estas grúas. 
Elevador de tierras. - Se desmontó el rosario. 
Aparato Jandin =3e limpió y ensebó la maquina. 
Locomotors.—Recorrido de la máquina y caldera. 
Martinete de vapor «Reparación de algunos des* 

perfectos. 
Conservación de edificios.—Se hizo una chimenea 

de plancha para la casa oficina. 
Vaüzamiento.—Se hicieron cáncamos para una 

boya. 
Obrss en bahía.=Sa hicieron argollónos y estro-

bos.—Se repasaron las teoazas para los bloques. 
Gabarra núm 21.=Se cambiaron las planchue

las compuertas y se hizo un tirador. 
Id. núm. 22.—Se renovaron varios tornil'os. 
Id. núm. 23 —Se cambiaron los ejes de las 

compuertas.—Sa renovó el timón y se arreglaron 
algunos despeifectos. 

Id. núm. 26.—Sa pueieron dos parches y se re
macharon dos p'anchas de costado —Se repararon 
las compnertas y los ejes de las mismas. 

Id. nám. 29.—Se paso un parche en el costado 
y se arreglaron los ejes de las compuertas. 

Gánguil S.—Se remacharon las planchas de cos
tado y se pusieron varios parches. Sa renovaron 
varias planchas de los pozos.—Se repa-aroo los 
frantoques, se recorrieron las piezas de maniobra 
da las compuertas y se renovó un tintero del timón. 

Id. F.—8e colocaron defensas de plancha en loa 
pantoques, se pusieron varios parches en los costa* 
dos y se recorrieron las compuertas. 

id. G,—Id. 
id. H —Se subió á la plsya y se empezó la rs* 

paraclón general. 
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Grángail L«=-S » c^iocaroa def jasas ea las paQ« 
tcqaeí, te arreg acón las compaertag y ue ajuUó 
an tiatero da timóa. 

Id, J—Lo mi.m j qie ea el gángail F . 
Carenero.—Rsparacióo geaerai de I* mfquina 7 

taldert. 
Carenero. 

Remolcador «Eiíe»—Se renovó el gigantón de 
popa. 

Id. <Minila.»«S3 cembió la hólca, ae calafateo 
la cabiert» y se reemplazaron loa enjaretados de 
popa, 

id. «Barcftló».— Calafateo en la oabierta. 
Gíngai! K..—Piotara general, calafateo de la ca-

bíerta y recorrido de las defensas. 
Id. E==Piütara general, calafateo y recorrido 

de la cabirtsta. 
Id. F.—Id. 
Gabarra nám. 10.=S9 reparó el timón. 
td. núm. 29 —Recorrido y calafateo de la cu

bierta.—Se renovaron 5 ejes de las compuertas y 
ae reparó an cuartel. 

Id. núm. 26.—Pintara general —Recorrido y ca
lafateo de ia cubierta—Renovación de tres fjas de 
las compnertes. 

Id. cúm. S^^Recorrido y calafateo de la cu» 
bierta. 

Media gabarra núm- 6.«Calafateo de la cubierta 
Flotador de la grúa de mano büoa. 3 —3a ter

minó la carena ganaral. 
Grúa f otante de 25 ton.—Se terminó la coloca^ 

ción de las 'tensas y se pintó el casco sobre la linea 
de fiotición. 

Barcaza Tayuman,—Pintura general =33 arran-
caroo las tab as de la cubierta. 

Draga núm. 1—Pintura general.—Recorrido de 
la cubierta. 

Id. túm 3.—Pintura general. 
Lauchas de la Draga núm. 2.—Carena general 
Bote núm. 5.—Id. 
ValizBmiento.s=pintara de una boya. 
Durante el trim?etre eslieron del dique el remol 

cador cManila», el gánguil K y la gabarra núm. 26 
y b»j-iron del baradero los gánguiles E . y H, el fÍO-
iador de lag úa de mano núao. 3 y la barcaza Ta» 
juman. 

CONSTRUCÍCION DEL NUáVO PUERTO 
••na 

Canteras. 
Se trasportaron á MALÍ a 31392 ton. de piedra. 

Oóras en bahía. 
Dique del Oeste. 
28 861 ton. de piedra para la escollara. 
330,50 m, cüb. de mamposteria careada en el 

espaldón. 
670.80 id. id. de id. ordinaria en id. 
2105 ton. de piedra para las mamposteriai. 
Mueiie de la dársena. 
18,20 m. cúb. de fábrica de sillarájo. 
4400 id. id de mamposteria careada 
136 80 id. id. de id. ordinaria. 
280.00 id. id. de terraplén. 
426 toneladas de piedra p»ra mamposteria 
Onnai de comunicación.—Ohefltn del Este. 
280 m. cúb. de dragado. 
35 id. id. de hirm'gáa hidráulico vertido. 
228,25 m. cúb. de fábrica de bloques da hor

migón, empif áodose 74 bloques cayo rolumen mlie 
233,88 m. cúb. 

0,92 id. id. de fábrica de sillarejo 
7 00 id. i i . de mamposteria ordiaaria. 
378 id. id. de pedrap'en con escombro procedente 

del estero de Binondo. 
270 id. i i . de terraplén tras el muro de! Oeste 

con los productos del dra ado el canal. 
Dragados en la reg on superior del Pasíg 1890 

m. cú i . dragados en Malapad-na-bató con la 
Draga núm. 3. 

Depósito de earbón. 
Se terminó el empedrado. 

Conservación del puerto inferior. 
30.380 m. cúb de dragado en la barra con la 

Draga núm 2 
Oóras nuevas en los esteros* 

Además de las obras ejecutadas por contrata 
.se han continuado por A Imínistración la limpieza 
del cánce y el derribo de los antiguos muelles. 

Not»: ^Du'ante el trímetra h»a ocupado ea ser-
vialos m iíares 1)3 r̂ m-» cadoret, al^auai g ib »-
rrai agíala y uaa g ú» mano. 
MAQÍU, 3(3deJiaio de 1897.—Ei logniero Di, 

rector, Eluardo L.opaz Nivarro.—E| copli, S Sa-
oreiano Ooutador Angái T«pia. 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE PANDAC.\N. 
Dispuesto la celeorasíóu por tercera vez da la 

subasta del arbitrio del vadeo que maila entra 
el embarcadero frante á la Igleiía Parroquial y 
el del barrio de Nagtaj m daesti comprobé«sióa; 
por el preaeate se hace saber qm ante la Jaita 
de Almonedai de eite pueblo, se llevará á obo 
el acto de la misma el siguieata día hábil y horas 
de las nueve de su maSun, después de t ramr* 
ridos los 30 desde qie apirez;a publiaad) este 
anuaoio ea la Gaceta ofiñal de es:a Capital. 

Tribunal de Pandaaoaa 14 de Ootubre da 1897. 
— E l Teniente mayor Síndico^ Victoriano Dümiau. 

Pliego da coadloioaes que h i de servir de base 
para sacar á subasta pública el arriendo dal 
arbitrio da vadeos entre él embircadero pú
blico del pueblo de Paudacan frente á la Igle 
sia y el del barrio da NtgUjin da la misan 
comprehensióa en virtud de lo diipuesto por 
la Junta Provincial de esta Capital eo decreto 
de 22 de Septiembre último. 

1.a Se arrienda por el término de tres a&os 
el arbitrio expresado, bajo el tipo en progresión 
aacendeata de pía. 3.529*25 el trienio. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Señor 
Presidente de la Ja ota da /Umonedas del citado 
pueblo en pliego cerrado é igual al modelo adjaoto 
expresando coa mayor claridad en letra y núm aro 
la cantidad que se ofrece por diaho servicio, al 
pliego de la proposición se acompañará adsmls 
de la cédula personal corriente dal iateresado el 
documento que acredite hiber depositado e! oro-
ponente en cualquiera da las Gijas dal cHibar 
de loa pueblos» geieral do Depoiitos ó en la 
^ 1 . » r t s f j » t r - ^ t ^ ^ r^Ki.^a esta pro« 
vincia, el importe dé- 5 p § del tipo total expre
sado en la cláusula anterior, sin cuyos requisiíoi 
no será válida la proposición. 

3. a Sí al abrirse los pliegos resaltasen' dos 6 
mis proposiciones iguales conteniendo todas ellas 
la mayor ventaja, se abrirá licitación por espiólo 
de diez mi 1 utos trascurridos los cuales se adju
dicará el servido al mayor postor. E n el caso 
de no querer mejorar varbalmente sus posturas 
se hará la adjudicación al autor del pliego que 
se halle señalado con el número ordinal más bajo. 

4 a Los documentos de depósito serán devuel 
tos á sus respectivos dueños terminada que sea 
la subasta á exepoión del oorrespondieute á la 
proposición admitida, el cual se endosará en el 
acto por el rematante á í*vor de este Tribunal. 

5. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se reiolverá por lo que prevengan al 
efecto el Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez diaa siguientes, á la facha en que se le no* 
tifiíjue el decreto aprobando la adjudicación dal 
servicio ia correspondiente íunza, cuyo valor será 
igual al de un diez por ciento del importe total 
del arriendo debieado ser precisamente en metálico 
y que al elevarse este pliego á la escritura de 
obligación se otorgará la renuncia de los de
rechos en Su favor para eu el caso de que hu
biera que procederse contra el mismo. 

7. a Una vez cumplidos los reqiisitos menoíoi 
nados e 1 la cláusula anterior el contratista se hará 
cargo del servicio dentro del plazo de cinco días 
dándole para ello poiesión este Tribunal con las 
formalidades necesarias. 

8. a Por falta de cumplimiento de las dos 
cláusulas procedentes el contratista quedará sujeto 
á lo que dispone el art. 50 del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852 que á la letra dice 
así: c Guando el rematante no camplleie las con-
dicionei que deba llenar para el otorgamiento da 

el q 
Ac 

áad 

la escritura ó impidiese qie éita tenga efjQ(0 
el término que se le señale, se teidrá p >f t' 
oindido el contrato á perjuicio del mismo remata^ 
L i s efactos de esta declaración serán, l.o gli; 
se celebre nueva recu»te bajo igialas C O Q ^ ^ ^ ^ 

ñas, pagando el primar rematiu-e la difiraniflel 
del primero al segmdo. 2 . 0 Q i a satisfaga 
blan aquel los parjaíotos q'ia hibiere recibí^ 
Municipio por la demira dal ser/ici). P^ra oujJ 
estas responsabilidades sa le ratead:a siempre 
gacaatía de la subasta y au i sa poir í 83355, caai 
trarle bienes hasta cubrir las respo isabilli^ 
probables il aquella no lo aloanz^se. No praM 
tániose propjáioiói admisible para el nuevo êx1 
mate se barí el serviaio por cuenta del Siani¡¡á 
pió á perjaíclo del primar remttante, $\ 

9. a La cantidad ea qie S Í renate una^l. 
aprobada por el Gibieroo civil de la provlnoiurJ 
se abonará precisamente en plata ú otra moaej ibie 
corriente por mases anticipados, cuyo abono 1 fad 
hará deatro da los primaros ocho días de caĵ oi 
mes, en el caso de incumplimiento de esta artícul 
se deducirá el importe de la measualidal oorrei, 
pondiente de la ñ ioz i prestada la que debará^f ^ 
repuesta por el coatratista en el improrro 
térmiao da quince dias, y de no veriñcarlo se r̂ g0 
cindírán el contrato bajo las bases establecidas e ^! 
el art. 5.o del Baal Daoreto antes citado. 

10. E l contrato se eatenderá principiado deijjurl<f 
el día eu que el contratista se haga oarg) 
servicio toda dilación ea este punto será ,,en psíf0 Cl 
juicio de los intereses del arrendador á meaos 
camas aganas á su voluntad lo motivasaa. 

11. E l contratista ó sus personeros serán loj 
únicos facultades para recaudar las cuotas del 
deo en la forma siguiente. 

Por cada pasajero qua atraviesen del embam 
dero del pueblo, al de Nagtajan ó viceversa \ 
cobrará pfi. 0 01 2(8 ó el doble de este sa llevi 
alguna carga, cuyo peso exeia de uaa arrobaos: 
expresa prohibición á dichos ageites de eiigÍMe 

mayor cantidad que las marcadas anteriordfl I 
najo ia muua ae UÍC_ ^.^soa ¿/ot ^ ..w»c J,^ 
cincuenta pesos por la segunda y ciento por 
tercera, con rescisión del contrato bajo su reî  p 
ponsabilidad, pasando después á los Tribunales ii 
justificar para lo que proceda por exacción ilegtlj 

12. Si al ser requírido el contratista para 
cer efectiva alguna de las responsabilidad eiori 
anteriormente dejare de hacerlo deatro de I 
veinticuatro horas siguientes se tomará de la ñap» 
la cantidad á que ha sido acreedor para ser 
picada en papel correspondiente ó pagos del 

13. Se ezeptuan al pago del pasaje á lasa5 
toridades del órden civil militar, judicial y edil 
siástioo que en ejercicio de su cargo vinieien 
este pueb'o, así como también los ministros ^ 
justicia y cuadrilleros de este Tribunal que 
asuntos del servicio atraviesen en ambos em 
caderoa los niños ó niñas qua concurren á U ^ 
cuela pública del pueblo, los polistas que se 
can ai trabajo del prooomua y especialmente 1* 
individuos de cualquiera clase y posición qafl 61 
casos de incendio acudan al lugar del siniestf"' 

14. Las autoridadÍS locales de este pae^ 
harán respetar al coatratista, como representa'1»' 
de este Municipio, prestándole toda clase de aO»' 
lios que el mismo reclamen, para dejar cump11 
los preceptos contenidos en este pliego, como ta* 
bióa se autoriza al vecindario para que paC. 
producir sus quejas á dichos autoridades por cOÍ 
quiera falta que el contratista pudiera ooin0tej 

15. E l contratista está obligado á destiQ»^ 
servicio del vadeo, el número de baucas oofl 
tripulantes qua juzguen necesarias el Oipífc*a . , 
nicipal, no determinando este punto por ser ^ 
ble la olrcunstanoia de este servicio segafl 
extansióu de las mismas al objeto de p'0 
desgracias parsoiales que pudieran ocurrir. 

17. Los embarcaderos dabarán coaservaf1^ 
buen estado por él contratista y eu cada , 
da ellos se^ pondrá en sitio YiSibla UQ* 0 ^ 

Weli 
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1 ^a?ifa estampada eo la clámala 11.a como 
1 a eD laB bancas anteriormente citadas, dichas 

f, serán aatoiízadas por el Teniente mayor 
Jl L de esta pueblo y selladas con el que uia 
^ i b u n a l 

j Loa gastos de la subasta y los que se 
¿u en el otorgamiento de la escritura de 

«ÍÓD, »ií como los de los otros documentos 

I 
gesü necesarios expedir al contratista serán 

| [9 Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
qei cainp í̂,1ieüt'0 de este cootrato se resolverá por 
y ,[4 contenoioso^dmioistrativa. 

Constituirá la jurisdicción del contratista 
r pendón longitudinal de 500 brazas de la r l -

Q¡J J del rio por cada lado del embarcadero ó 
JJ 1000 brazas á derecha é izquierda del mismo, 

y, i i No se entenderá válido el contrato hasta 
noli 5 recaiga en el la definitiva aprobación del 
Qei iierno Civil. , 

, íindacoan 14 de Ootubre de 1897.—El Teniente 
|cal|ijor Síndico, Victoriano Damián. 

^ MODELO D E PROPOSICION. 
' 1 C(ipüan municipal del pueblo de Pandacan. 

?f pon iS. N. veemo de N. ofrece tomar á su 
m por el término de tres años, el arriendo del 

8 titrio delvad o desde el embarcadero püblico de 
\ho pueblo situado frente á la Iglesia al del 

6|, mió de N'igttjau oomprencióa del mismo por 
Santidad de . . . . pesos (pfs. . . .) en el trie-

coa exiricta suj^aióo al pliego de condiciones 
en la Gaceta oficial núm. . . . el día . . . 

que me he enterado debidamente. 
Acompaña por separado el documento que acre-
«haber depositado en la Caja de . . . Ja can
tad de pesos 

Fecha y firma, 

GOBIERNO C I V T L OS I A PROVINCIA 
DE BATANO AS. 

Halláadose depositado en el Tribunal de esta 
¡?fibecera ua caballo de pelo castaño, cogido 

lelto sin dueño conocido en esta misma Ca-
WIOJ 00 Buuu^ia ax puunuu para ^ue, pur el 
rmico de 30 días coatados desde esta fecha 
presente en este Gobierno el que se consi-

18 dueño de dicho animal á reclamarlo coa 
1 docamentos justificativos de propiedad, en la 
eligencia de que pasado dicho plazo sin que 

lrltilaidie haya deducido su acción, se procederá á 
ií que hubiere logar. 
Batangas de Octubre de 1897. —Zapata. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias óbranos la Junta provinciat de Ho-llo 
lúa relacionas remitidas por ei Presidente de di-
* Janta en 10 de Oetubre de 1894. 

Pueblo de Sta, Bárbara. 

Ĵ ombies de los intereaidoi, 

Lasanta Sum^gít 
Leonora Siotit g 
ônardo Sumte 

^csi Sambero 
^ii Sira 
ĵ onardo Sumagsyssy 
jOrenao Suares 
.fresno Seodioa 
r̂eozo Omadjay 

jfionardo 81.ano 
^reBzo Suy 

i Solían» 
.^a SÜao 
^onora Sosano 
yas S»ntibftfies 
l í tol Sioala 
( -imo Jamorabon 

[jgil u*ríano Fernandez 
1 1 J^uel Sumalangcay 

;ar!« Octav ano 
*risno Siomilíg 

Nembrea de loa interemdos 

D. Mariano Suanto 
Martin Sustiguen 
Modesta Silao 
MÓDICO Simpao 
Micayla Siquío 
Mariano Labaton 
Mariano Oameuce 
Marcelino SJVA 
Mónico Superficial. 
Martisano Sima ¡i 
Manuel S odtona 
Manuel Hutalia 
Martin Sorsona 
Monica Sisón 
Manuela Sipi 
Mariano Sonqnit 
Mariano Siladio 
Ménica Espino 
Mariano Oameme 
Mariano Suple 
María S. Btpino 

{Sé coniinuará.) 

JUNTA ADMINISTRATIVA D E L A R S E N A L 
DE Cá.VITE. 
Secretaria. 

El dia 29 del actual á lis 10 de su ma 
nana, tendrá lugar, ante él Comisario de Marina 
de este Arsenal, el concurso público para el sumi
nistro de los materiales y efectos que comprende 
i a unida relación, á los precios tipos sefialados en la 
misma y con estricta sujeción al p lego da condicíos 
nes genera'es para estos concursos, pub icado en la 
Gaceta de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

Bl plazo para verificar la entrega será de ocho 
dias, laborables, á contar desde la fecha de la â lju* 
dicación definitiva, y las cantidades que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto da garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
las siguientes: 

Para el Lote número 1 $ 49 77 
» V » • 2 * 48 84 
> » » » 3 > 49'56 
* » • » 4 • 46'80 
» » » • 6 > 42<52 

Oavite, 11 de Octubre de 1897.—B. L. Parea. 

Relación de los materiales y efectos que se adquie* 
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vií«ntp ordenanza dp árs^nfUes 
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6 Agajas de salaras 
curvas surtidas en 
nna caja á 

6 Id, semicurvas surtí* 
das á 

1 Piel de gamuia á 
1 Sonda ez^ftgica de 

goma á 
1 Cochillo fuerte para 

cartilagos i 
I Jeringa para hidro-

seies de vastago 
graduado á 

l Aparato Smarch á . 
I Bolsa portátil de cu

ración á 

760 Kg. de hierro en 
planchas de 5 á 7 
mim. á 

30 Guardacabos de hie
rro galvanizado pe* 
qu' ños de 50 m[m. 
diámetro. 

300 M. de lona marca 
O. á 

Lote núm, 2 

132 M. de lona marca 
O. á 

429 Id. de lona marca 
1 á 

Lote núm, 3 

500 M3 de guijo en 
20 tablas de S'x 
0'30x0 05 á 

l'BSO Id. de id. en 8 
soleras de 7,x0,20 
xO 15 á 

2 Küóiitros de cal or
dinaria apagada á . 

800 Id. de cemento 
Portland á 

Id. de piola blanca 
de 15 m[m. á 

0 450 Id. de piola al* 
qaitranada de 15 
m[m á 
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28 Quirdacabos da h e» 
rro galvanízalo de 
60 mim á 

2 U . de id. id. de 40 
id. á 

300 M de boa marca 
3 á 

Lote núm. 4 

0 560 M da guijo en 
10 barrotes de 7*x 
O'lOxO OS á 

0105 Id. de tangirle en 
1 tablón de 7'JL 
0'30x0 05 á 

0 210 I I . de id. en 2 
tablas deT'xO'SOx 
0 05 á 

0*063 Id de narra en 
nna tab'a de 7'x 
0'30x0 03 á . 

1 M. dn bayeta az6l á 
0 084 M.3 de tangaile 

eo uaa taba de 
T'XO'SOAO^ k . 

0 063 U . da id. en 1 
id. de T^O'SOx 
0*03 á 

0468 íd. de id. en % 
id. de 7 x0'30x 
0 0 4 á 

0 051 Id. da calantat 
en piezi 0 40x 
0 36x0 36 á 

3 L , de aceita di lia 
nasa á 

10 K r . di h erró gal-
vaaizaio en tcni-
líos de roscas p*ra 
de 5 á 6 ü¡m. á . 

1 Kiiólítro de cal ordi« 
naría ap*g*Ja á , 

1 080 Kg. de cemento 
Portiaud á 

0 336 M.3 de guijo en 
4 tablas de 7'z 
0 30x0*04 á 

0*35 980 

O'W 0'40 

0 75 225*00 
495i6» 

36 50 20 44 

50*50 

50 50 

58'50 
3̂ 00 

50*50 

50'50 

50*50 

50 0) 

045 

5 30 

10 60 

3á6S 
3̂ 00 

4^4 

318 

8*48 

2É55 

r35 

0*60 6'00 

7*50 

007 

7 50 

75 60 

36'50 12^6 

264 M. de lona marea á 0*85 224'40 

106 Id. de loneta £ 

Lote núm 5 

ICO M. de lona marca 
O á 

164 500 L . de aceite de 
ünsza á 

37 500 Id. de id. de 
China á 

0 75 79^50 
46S ('8 

O190 9000 

«•45 74 02 

0 50 18 75 

161 Id. de id. linaza á 0*45 72 45 

888 Kg. de estopa de 
cafiimo aqaitra-
nado á 

60 M. de manguera te
jida de lona de 
2 3 4 pulgadas in-
g etaa diámetro in
terior á . 

0430 114^00 

0̂ 90 48' 



18 de Ootnbre de 1897 Gaceta de Manila.—Niim. % 
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8 Id. id. id. de id. 
de 3 8,4 id. id. id 

id. á l'CO 8'00 

4 2 5 2 2 

lavitp. 11 de Ocdibie de 1897.—E L . Pc£t*. 

Boa Manuel Blanco y Mendieta Lincencado en juris4 
prudencia Escribano de actuaciones del juzgado de 
i.a instancia de este dstrto de Baco'od. 

Por auto de esta fecha dictado por el señor Juez 
Alejandro Testar y Font en la causa núm 5727 

por hurto. 
£e cita Tama y emplaza á Lúeas Bueno para que 

dentro, de! término de 30 d as contados desde la 
publicación de este edicto se presente en este juzgado 
para contestar á los cargos que contra el roiímo re», 
su tan de ia citada causa apercibido que de no ha
cerlo se acordará lo que en deiecho proceda parando fe 
los perjuicios que en ley haya 'ugar 

Dado en Bicoícd á 6 de Octubre de 1897,— Manuel 

Don Eduardo Galván y López Juez de i.a instancia 
de Cavite y su provinc<a. 
Por Js presente requ sitoria se llama y busca al pro

cesado Mariano A!i i y Do ores indio soltero de 21 
años de edsd criado natural de san Fernái do Pam-
panga y vecino de san Roque de esta provincia para 
que en el término de 6 d as contados desde ia inser
ción de esta requisitor a en la Gaceta de Manila conu 
parezca en este juzgado ó en sus cárceles por haberse 
decretado su prisión provis onal en la causa núm 5767 
4jue se le s gue por robo. 

A ia vez ruego á todas las autoridades así civiles 
como sni'jtarcs procedan á 'a prisión del citado pro
cesado y su conduccicn en estas céneles caso de ser 

%ab do. 
Dado ea Cavite á 14 de Octubre de 1897.—F- Galván. 

—Por mandado de su Sría., Alfonso Mamblona. 

A'ejandro Testar y Font Juez de i a instancia en 
propiedad do este distrito de Dacolod. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Manuel Tórrida natural de Tigbauan Iloilo 
vecino de Pontevedra de esta rrovincia de 45 años 
de edad hijo de Lázaro y de Victorisna Torres ya di
funtos de estatura regu'er cara redonda nariz regular 
pelo cejas y ojos negros color moreno en una c -
catriz en la sien izquierda para que en el término 
de 30 dias contados desde la pub icacíén del presente 
edeto en a Ctcet* oficial de Manila comparezca en 
este juagado á fin de contestar los cargos que contra 
el resultan en la causa mím. 15 del año próximo 
pasado que instruyo por fauno apercibido que de no 
verificarlo dentro del léro ino señalado e pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

D Í do en Faco'od 5 de Octubre de 1897 — Alejandro 
Testar y Fost.«Ante mí, Francisco Clemente. 

Don José María Gutiérrez Répide Juez de i.a instancia 
es* propedad de la provincia de Tár'ac. 

For ei presente cito li&mo y emplazo al procesado 
Gavie© incesta indio viudo de 59 i ños de edad na
tura! de Vil as's de la provincia de Fangasínan vecino 
de Pura labrador para que por el término de 15 dias 
sontados desde la pub! cae ón de ia Gaceta oñeiat de 
Maní a del presente ed eto se presente en este juzgado 
para á mi Real sentencia recaida en la causa cúm. 167 
del 95 contra el mismo y otro por hurto apercibido 
que de no hacerlo en dicho término se le parará los 
perjuicios que hub ere lugar. 

Dado en^ Tarlar á 14 de Octubre de 1897.—José 
M.a Gaterrez —Por mandado de su Sria., Paulino 

losé Em'lio Céspedes y Sta. Cruz Juez de pri-
nstancia en propiedad de 'a provincia de la 

JLaguns. 
Por el presente cito Hamo y emplazo á los testigos 

Pedro Latin auxi iar de! Teniente del barrio de san 
N coJás del pueblo de Bay casado de 36 años de edad 
iabr.d©r y Fernándo jeremía de la misma vecindad 
como citas que hace el ofendido Juan Maasim á con' 
secuencia del hurto de un carabao y mia yegua que 
le Jíieron sust aides por lo cual se sigue de oficio en 
este ¿legado la causa núm. 230 del año próximo pa

sado 
Dad© ea Sta Cruz Laguna á 13 de Octubre de 1897. 

=s:José E . Céspedes.—-Por mandado de su Sría., Mar
tí» de Lara Santos. 

Don Lúeas González y Man uang Juez de 1 a instancia 
inter no de este partido que de estar en e! p eoo 
ejercicio de sus funciones yo e' p esente Escribano 
doy fé 

Por el presente cito llamo y emplazo ror pregón y 
edicto á los testigos ausentes Crisaoto Med na y Sim n 
Semnña vecinos deTaal de este dstrto pa-a q e por el 
término de 9 d as a contar desde ia pub'icacióa del 
presente en la G ceta oficia! de Mani a se presenten 
en este juzgado á prestar su declaración en a causa 
núm. 137 que instruyo por homicid o apercibidos que 
de no verificarlo dentro del término asignado les 
pararan los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Batangas á 11 de Octubre de 1897. — l úeas 
González.—Por mandado de su S ía , Franc seo Gómez. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo por pregón y 
edicto á los ausente Ma abanan conoc do por Munti a) 
•Alapao veo no de Bauan Juan An y N comedes >acus 
del de Lobo y Modesto Cueto de' de esta Capital 
para que por el término de 30 dias contados desde la 
publicación de este ed'cto en la Gaceta oficia! cíe Ma
nila se presenten ante mí ó en la c rcel pubica de 
esta provinc a á defenderse el cargo que contra el'Oü 
resulta en a causa núm. 103 que se sigue contra 
los mismos por dob'e hom o dio apercibido que de no 
hicerlo les paradn los perjuicios que en derecho hub ere 
lugar. 

Así mismo ruego y encargo á todas autoridades y 
demís agentes de justicia se s rva proceder á la pre» 
hención captura y remisión en su caso á este juzgado 
con la debida seguridad de dichos individuos. 

Dado en Batangas á 12 de Octubre de 1897.—Lúeas 
González.—Por mandado de su Sría , Ticio A varez. 

Don Antonio de las Dob as Torrecilla Capitán Ayu« 
dante del 1 er Batallón del Reg miento Infantería 
de Manila núm. 74 y juez instructor del mismo. 
Habiéndose ausentado destacamento de Pérez Das-

mariñas de esta provincia e! soldado de la 2 a com-
p ñía del 2 0 Batal ón de este Reg miento Marcos 
Vazó nrique natural de SUHI prov ncia de Pangasi-
nan de eficio labrador estado casado y seña particu
lar una cicatriz en la frente á quen de órden del 
Excmo. Sr Cap t n general del distrito estoy suma
riando por deserción. 

Usando de 'a jurisdicción que me concede el Có
digo de justicia militar p r ia presente requistoria 
Hamo cito y emplazo i dicho indvíduo para oue en 
el término de 30 d a» á contar-duavic ra ptptíei* 
ción de esta en la Gaceta de Man ía se presente 
en esta P*aza á fio de que sean oídos sus descargos 
bajo apercib miento de ser dec arado rebe de sino com
pareciese en el citado p azo sguiéndole e! perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g ) ex
horto y requiero á todas 'as autoridades tanto civiles 
como militares y á los agentes de la po ¡cía jud cial 
para que practiquen ac ivas dil gencias en busca del 
referido soldado y caso de ser hab do lo remitan 
en calidad de preso á esta Plaza y á mi disposic óa 
pues asi lo tengo acordado en provídeacia de es e d a. 

Y para que a presente requisitoria tenga la debida 
publicidad insértese en la Gaceta de Mani'a. 

En Cavite á 27 de Septiembre de 1897.—El Ca
pitán juez instructor, Antonio de las Oobias.—Por su 
mandato, El Sargento secretar o, José Villanueva. 

DOQ Pedro Rubio Holgado 2 0 Teniente de' Reg mentó 
núm 71 y juez instructor de la causa que instruyo 
contra ios penados del Batallón Disciplinario Domingo 
Jerusaen y Anac eto *laño!a por e delito de deserción. 

For la presente ilamo oto y empUzo á Jo1* otados 
penados cuyas señas constan al p e de este edicto pa--a 
que en el pree so t empo de 30 dias á contar desde 
la pubi'cacón de este edicto en la Gaceta de Man la 
se presenteu en este juzgado á fin de que sean oídos 
sus descargos bajo apercib miento de ser declarados 
rebeldes sino compareciesen en el r fer do plazo si* 
gu éndo es los perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g) ex
horto y requ ero á todas las autoridades civiles como 
militares y de policía jud cial par que practiquen 
activas di igencias en busca de os referidos reos y en 
caso de ser hab dos los remitan en cal dad de p e-
sos á este juzgado con las seguridades convenientes 
acordado en d ligencia de este dia. 

Dado en Uigan á 4 de Octubre de 1897. 
Domingo Jerusalen Calantes hijo de Sotero y de Cris

tina natural de Santender (Cebú) de estado viudo sus 
señas son pe o negro cejas negras ojos negros nariz 
chata barba poca boca regular color moreno de 30 años 
de edad. 

Anac'eto Tañóla Qigli iag hijo de Rufino y de Satur
nina natural de Argao (Cebú) de estado viudo de 30 
años de edad sus señas son estatura regular pelo 
negro cejas j ojos negros barba poca boca regu'ar na
riz chata co'or moreno. 

Don Antonio Pardo Fernandez 2.0 Teniente (je 
lií̂ n de Cazadores núm. 9 y juez nstructor 
causa segu d̂  de ó-deu de Sr. Corone Jefe 
2 a y 3 a Zonas de centro de Luzon corf 
sopiado íodigeaa Venancio Pascua! Pedeche 4 
gim ento íoló cúm. 73 por « fa ta grav¿ 
mera deserción el día 8 de Septiembre. 

Por IA presente requ ŝ tor a \ m > c to y 
á Venancio Pascual Pedecnr: soldado de la l.a c(¡4 
del 2.0 bata ¡ón de Regim enro joló núm. 73 
de Cabanatuan (Nueva Ec ja) de 23 üños de ^ 
brador h'jo de Fe x y de Keraigia cuyas señas 
culares son jas sigu entes pelo negro cejas ] 
negras nariz chata barbi amp ña b ca regular 
mo eno frente obalada su estatura 1 metro 5̂  
morros para que en el preeso término de 35 
contados desde !a pub icic ón de esta reqq 
en ia Gaceta de Manila comparezca á mi d sp| 
en esta Cabecera de Sna Isidro (Nueva Ecijí 
responder a los cargos qne ¡e resultan en 
que de órden de! Sr. Coronel jefe de las 2.a 
Zonas del centro del Luzon se le sigue con 
de la f á ta grave de primera deserción ei dia 8 d 
tiembre último bajo apercibim ento de que sno 
pa ece en eí plazo fijado será declarado rebel 
tándole el perjuicio que haya 'ugar 

A su vez en nombre de S. M, ei Rey (q. D. 
ho to y requiero á odas las autoridades Unto 
comí imitares y de policía judicial p ra que 
quen activas diligencias en bu ca de referido 
sado Venancio Pascual Pedeche y en caso de s (jí 
bido 'o remitan en clase de preso con as segui,̂  
convenientes á mi dispos cióo en esta Cabecera n 
asi lo tengo acordado en dí igenc a de este da. j 

Dado en San Isidro (Nueva Ec ja) á 3 de 0 . 
de 1897.—Antón o Fardo. 

m 
m 

Don V.ctor Mambasíng León 2.0 Teniente deltófl 
miento de Línea )oló núm 73 y juez instructoi -F 
brado por el Sr. Coronel Jefe prncpa¡ del mi, 
para instruir sumaria contra c' soldado Puociao 
ribay por e! de ito de primera deserc ón símp 

Por 'a presente requ sitoria llamo c to y eg 
al sodado Mundano -uribay del expresado 
m entó s endo su filiación 'a siguí-nte soldado 
ciano Suribay N h jo de P. N. G. y de Juani oJ 
de Caiavanga pariv.q i i de Idem provincia de C 
riñes Sur d st ito m dtar de Fupiaas u teió el I 

- J » - - J l > t * i » * « V - - ^ - - » - ^ — - x i ^ - ^ ^ j ^ -í J J _ j H 

em ezó á servir 20 ños 9 meses y 1 dia su e 
soltero est tura i 568 mi metros sus señas pelo 
cejas al pe o ojos pardos nariz cinta b r̂ba poca 
regu'ar co or moreno frente espaciosa aire - arc| 
ducción bue a señas 5 articulares N. fué fi 'ado 
qu ato por su pueb o p̂ ra el remplazo ordinario 
eié^c to tuvo su entrada en !a Caja el 28 de Ag 
1891 para q e en el término de 30 di s a 
desde 'a pub icación de la presente requisitoria 
Gaceta < fi ' de VFao'ly omparezca en este ji| 
miiitií* de £>. isidro Cabecera de a provmc a del 
Ecija ó A la «uto^dad mis próx ma a! punto el 
resida p f a responder i os cargos que le re 
en d rh t sumaria b jo p̂erc bimiento deque sino, 
parece en e p azo fijado sen declarado rebelo 
titt ndole el perjuicio que haya lugar. 

A su v z en nombre de S M. el Rey (q. 
hô to y requiero • t das 1 s autor dades tanto ^ 
como miniares y del órden judie a1 para que pra 
accivas d ligencias en busca y captura deí reíeri 
dado Punciano Sunbay N. y en caso de ser habMoc 
remitan en clase de preso con las segur dades «)ect 
nientes á la Comand ncia militar de este pootcifol 

h 

Kit 
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mi disposic ón pues asi lo tengo acordado en di'g 
de este dia. 

Dado en San Is dro i los 31 dia del mes de 
de 1897. ~E1 Juez instrucío?, Víctor Mamb siog' 

Don Eloy Pintos Ledesma 2.0 Teniente de la 5 a 
psñía del 20 Tero o de la Guardia civi' y ] ^ 
tructor de la causa instruida contra Mateo ^ 
León Ambiyse y otros por los de itos de ataja111 
y robo en cuadri la ocurrido e! d a 14 de ^ 
del presen e año en e. esmino de saa 'ed o Tû  

Por la presente cto llamo y empleo á Gu" 
Remer̂ ta natur 1 de san Pedro Tunasaa que 
en Binando arrabit de Manía para que en 61 I 
mino de 30 dias contados desie la pub icaciófl 15 leí 
presente en la Gaceti ofic al de dich* Cap ta' 
parezca ante este juzgado militar establecido 1 
casa cuartel de B ñan con e fia de pre tar ^ 
ción en la precitada causa pues asi lo tengo ac0" 
en difigencia de este dia. 1 

Dado en Biñan a los 14 ¿'as del mes de C 
de 1S97 -=Eioy Pintos. 
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